
  

> [FORMULARIO SCS 
ti he 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.AO 0092655 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA n_n 
ruc : RAZON SOCIAL 

P990866074001 INMOFAVIROSA | 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

PEE orbe RAR 

a 31 Diciembre de 1.995 
A A: 

4447387 
—áti = 

10*000,000 

    AN        
de        

   

    

  

Expediente No. 

  

TOTAL CAPITAL SOCIAL. 
  

  

       

    

  

     

  

   
  

  

  

  
  

  

___ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Codigo de 

cédula, RUCO  ["versión de Acciones o Aportaciones 

pellidos y Nombres Completos 1/__| Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

illacís Bravo |Ecuatorian| 0600001952| =0- 9'980.000 
0909018589| -0- 5.000 

0903493447] —Q= 5.000 

Roxana Villacís Román 0908634124 | -0= 5.000 

María Inés Román Latorre  " 0600483542 | -0O- 5.000 
  

  ( : | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

— 

  

  

    
  

  

  

    

  

  

          
  

qe aer:   ORT TAIANA CO TI NATALIA SPA CI AS 

Cerlifico que la información es correcta 

a del representante legal 

Guayaquil, Abril 26 de 1.996 
Lugar y fecha de presentación 

10'000.000 
Notas: + 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

  
2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

PR Ex 5 zz 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

       

EXP: 1995


